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RESOLUCIÓN de la directora general de Ciudad de las Artes y de las Ciencias. S.A.U., por la 
que se publican los listados definitivos de personas admitidas y excluidas y puntuación 
obtenida en la bolsa de empleo temporal por el procedimiento de urgencia para el puesto de 
técnico/a superior de ingeniería. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 27 de octubre de 2025 por la que se 
convoca bolsa de empleo temporal por el procedimiento de urgencia para el puesto de técnico 
o técnica superiores de ingeniería y una vez concluido el plazo establecido para la presentación 
de alegaciones a los listados provisionales, RESUELVO: 

 

Primero. Desestimar las alegaciones formuladas por contra las listas provisionales publicadas 
en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Portal de Ocupación de CACSA 
mediante Resolución de 13 de diciembre de 2025, elevando a definitivos los citados listados 
provisionales, y teniéndose por comunicados los alegantes con la publicación de la presente 
resolución y notificaciones realizadas a través de la Sede Electrónica de CACSA. 

 

Segundo. Aprobar con carácter definitivo y publicar en los anexos a la presente resolución, los 
listados definitivos de personas excluidas y el listado definitivo de personas integrantes de la 
bolsa, asignando el orden de conformidad a la puntuación total obtenida. 

 

Tercero. De conformidad Resolución de 27 de abril de 2022, del conseller de Hacienda y 
Modelo Económico, por la que se dictan instrucciones y se dispone la publicación del VI 
Acuerdo de la Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental de la Generalitat, 
relativo a criterios generales de aplicación a las ofertas de empleo público y sus convocatorias 
(DOGV 9329, 02.05.2022) y conforme a las bases de la convocatoria, se constituirá una bolsa 
de empleo urgente con las y los aspirantes admitidos, según el orden de prioridad que se 
obtenga por la puntuación total alcanzada, que entrará en vigor a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, y 
mantendrá su vigencia hasta que se constituya una nueva bolsa. 

A los efectos de elaboración y publicación de los listados, para dirimir posibles empates, se han 
aplicado los criterios establecidos en la base décima de la convocatoria.  

 

Cuarto. La Bolsa que con este proceso se constituye se regirá por lo dispuesto en el citado VI 
Acuerdo de la Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental de la Generalitat, sin 
perjuicio de las adaptaciones que sean necesarias realizar derivadas de las especialidades de la 
entidad, así como de los acuerdos resultantes de la negociación colectiva. En lo referente al 
régimen de funcionamiento, funcionará según lo previsto en las bases de la convocatoria y de 
acuerdo con las previsiones de las normas de funcionamiento de las bolsas de empleo 
temporal de CACSA, que se encuentran publicadas en el Portal de Ocupación de CACSA. 

 

Quinto. Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el 
Portal de Ocupación de CACSA, de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria, así como dar publicidad al listado ordenado de integrantes de la bolsa 
constituida, con indicación del orden y número de llamamiento asignado. 
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer directamente, en el plazo de 2 meses, demanda laboral ante el Juzgado de lo Social 
de Valencia, según lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada por la disposición final tercera de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.  
 
 
 
Ana María Ortells Miralles 
Directora general  






